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VISTO:

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: 0022130/2019, en el que se ha dictado ad 
referéndum de este cuerpo, la Resolución pecanal N°401/2019;

Y  CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, ñie aprobada por unanimidad;

Por ello;

E L  HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA  FACULTAD DE D ERECH O  
DE LA  UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Art. IV  Aprobar la Resolución Decanal N°401/2019 y, en consecuencia, disponer: 1) 
Declarar de interés general y formular la adhesión de esta Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Córdoba el “V  Workshop de Ética, Política y D erecho”, 
organizado por el Programa de Ética y Teoría Política del Centro de Investigaciones 
Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, 
a realizarse los día¡p22723-yv24 de agosto del presente año, en sede de esta Facultad.-

Art. 2°: Protocolícese, hágase^saber, dese copia. Oportunamente, archívese.

DADA EN SA L ^ DE SESIONES. DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO, A 
TREINTA DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.


